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do id ni S ©ficwl
DE. LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por Un año. , « ; • 36 pesetas» 
bimestre. . . » » 9 id.

húmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
^0 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gackta.—(Articulo 1° del Código Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
í Inmediatamente que loo señores Alcaldes y Secretarios reciban i 
‘ este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- ; 
j tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. !

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Oontaduria de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oorresoondenoia se diri* 
§irá al Administrador del BoLSTi^i!

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago.

P ARTE OFICIAL

-ÍESIDESCIÁ DEL GOHEW DE MINISTROS
S.M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D. g.) 

á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta* 
'ieal Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Setceía del 25 de Julio de 1922.)

AÜIMSWfflTUl
UINISm !IB UÁCIONDA

BEAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia 
dirigida á este Ministerio por la 
Cámara Agrícola Insular de Las 
Palmas de Gran Canaria, solici
tando que le sea permitido efec
tuar el cobró de las cuotas de sus 
socios conjuntamente con tas del 
Tesoro, mediante recibo indepen
diente, facultando para ello á los 
Recaudadores de la Hacienda.

Resultando que en apoyo de 
esta pretensión alega la citada 
entidad que son muy crecidos 
los gastos que le ocasiona la re
caudación de dichas cuotas, por 
ser necesario extender y poner 
al cobro un considerable número 
de recibos personales, de los cua
les muchos no se cobran por oe- 
garse à satisfacer su importe los 
agricultores, á pesar de la obli
gación en que se encuentran por 
las disposiciones vigentes, aña
diendo que la Cámara no tiene 
en la actualidad procedimiento 
adecuado para hacerles cumplir 
dicha obligación,

Resultando que el Consejo pro
vincial de Fomento de Segovia 
y las Cámaras de Comercio ó In
dustria de Astorga, Salamanca 
y Ronda tienen solicitada tam
bién que la recaudación de los 
arbitrios y cuotas que les están 
reconocidos para su sostenimiento 
se realice por los Recaudadores 
de la Hacienda.

Considerando que, según es
tablece el artículo 3,° del Real 
decreto de 2 de Septiembre de 
1919, sobre reorganization de las 
Cámaras Agrícolas, pertenecerán 
coa carácter obligatorio á estas 
entidades todos los contribuyen
tes por rústica y pecuaria que 
paguen más de 23 pesetas por 
cuota del Tesoro, disponiendo el 
artículo 23 que dichas Cámaras 
acordarán la forma y cuantía con 
que deberán contribuír al soste
nimiento y desarrollo de sus fines 
los miembros que compongan el 
Cuerpo electoral do las mismas.

Considerando que, en virtud 
de estas disposiciones, la Cámara 
Agrícola Insular de Las Palmas 
de Gran Canaria ha podido fijar 
las cuotas con que deben contri
buír sus socios y la forma de re
caudarías, que es función propia 
y exclusiva de dichas entidades, 
sin que el hecho de ser excesivos 
los gastos que la recaudación ori
gina, ni la negativa de muchos 
de sus miembros á satisfacer las 
cantidades á que vienen obliga
dos sean motivos suficientes para 
estimar la pretensión que formu
la en su citada instancia.

Considerando, en efecto, que 
; aunque fuera posible acceder á 

dicha pretensión, la Cámara no 
? podría evitarse los gastos de ex- 
1 pedición úe los recibos de sos 
1 cuotas ni ¿los del premio de co. 
| branza que se asignara por este 

servioio, ni se podría vencer tam
poco la resistencia do sus socios 
á efectuar el pago; de todo lo cual 
resulta que ninguna ventaja po
sitiva obtendría la Cámara, á no 
ser en el caso de que los recibos 
que no se hicieran efectivos vo- 

¡ luntariamento se cobraran por la 
1 vía de apremio.

Considerando, que este último 
¡ es legalmente imposible, porque 
1 según se consignó en la Real or- 
j den de 20 de Septiembre da 1912, 
j dictada da conformidad con el 
1 Consejo de Estado, al resolver la
1 solicitud de las Cámaras de Co

mercio relativa á que se las au- 
1 torizarse para hacer efectivas las 
5 cuotas de sus electores morosos 
| por el procedimiento contra deu

dores á la Hacienda, la facultad 
j de la Administración pública para 

realizar por sí misma ejecutiva
mente el cobro de sus créditos 
tiene su base en el artículo 7.° de 

i la vigente ley de Administración 
¡ y Contabilidad de 1.® de Julio 
? de 1911, y el procedimiento es- 
i pecial que emplea se halla regu

lado por la ley de 12 de Mayo de 
1888, la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, y demás disposi
ciones complementarias, en todas 

i las cuales se limita aquella facul- 
- tad á la realización de créditos li

quidados por la Administracicu 
pública por contribuciones, im
puestos y derechos de la Hacien
da ó del Tesoro público, sin que 
pueda extenderse á la realización 
de cantidades que no tengan por 
declaración expresa de una Ley 
el carácter de tributos del Estado.

Considerando, por otra parte, 
que de procederse por los Recau
dadores de la Hacienda al cobro 
de las cuotas de que se trata, se
ría indispensable formular los 
oportunos cargos, vigilar la re
caudación, practicar las liquida
ciones reglamentarias y atender 
á todos los extremos que con ello 
se relacionan, lo cual produciría 
una perturbación en la-contabili
dad y un exceso de trabajo para 
los funcionarios de la Hacienda, 
que deben dedicar toda su activi
dad á la gestion y defensa de los 
intereses del Tesoro público, pero 
que no están obligados á encar
garse de gestionar y defender los 
de entidades distintas:

Considerando, finalmente, que 
el hecho de que aun después de 
publicada en la (maceta de Madi id 
del 30 de Septiembre de 1912 la 
Real orden de 20 de los mismos 
mes y año, hayan formulado va
rias corporaciones solicitudesaná- 
logas á la en ella desestimada, 
aconseja dictar una resolución de 
carácter general en que se man
tenga el criterio que informa á la 
citada disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
dirección general, se ha servid
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desestimar la ¡ostanoia de la Cá
mara Agrícola insular de las Pal
mas de Gran Canaria, de que 
queda hecho mérito, y declarar, 
con carácter general, que los Re
caudadores he la Hacienda, á 
quienes corresponde efectuar la 
cobranza de las contribuciones, 
impuestos y derechos por cual
quier concepto, que figuran en 
el presupuesto general del Esta
do, no pueden ser encargados de 
la recaudación de las cuotas, arbi
trios ó impuestos especiales, inde
pendientes de dicho presupuesto, 
que tengan reconocidos, para su 
sostenimiento y el desarrollo de 
sus fines, las Cámaras Agrícolas, 
las de Comercio, Industria y Na« 
vegacion, los Consejos provincia
les de Fomento y demás Corpora
ciones análogas.

Lo que de Real orden comu-^ 
nico á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 28 de Julio de 1922:—Ber- 
gamin,—Señor Director general 

del Tesoro público.
(Gaceta del 4 de Julio de 1922)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general do Admi- 
nistracion.

Por orden circular de este Cen
tro de 11 de Julip.do 1-916, se dis
puso:

1.® Que los representantes de 
todas las Instituciones benéficas 
que expresamente no estén ex
ceptuados de la obligación que 
les impone el artículo 100 de la 
Instrucción deBeneficenoia de 14 
de Marzo de 1899, presentasen el 
presupuesto de ingresos y gastos 
que hubiese de regular la vida 
económica de las mismas durante 
el ejercicio siguiente.

2® Que dicho presupuesto, 
una vez aprobado por este Cen
tro, se tuviese como normal y co
rriente de la Institución y regiría 
en los años sucesivos. Asimismo 
se dispuso, por orden de este Cen
tro directivp de 27 de Septiembre 
de 1916, que la obligación de 
presentar presupuestos alcanzaba 
también á las Juntas provincia
les de Beneficencia,

Es bien conocida la anormali
dad económica que desde aquella 
fecha ha impedido que los expre
sados presupuestos tuvieran en 
la práctica la eficacia y el carácter 
de fijeza que la Dirección quiso 
darle, sobre todo, el de los esta- 
bleoimíentos llamados á satisfa-

cor necesidades permanentes ó el 
1 de aquellos otros obligados à sos' 

tener personal retribuido; mas 
como las causas de la anormali
dad van quedando estacionadas 
aunque esta clase de instituciones 
haya sufrido una variación gran
de, se hace preciso por esto mis
mo, la presentación de un nuevo 
presupuesto que refleje al detalle 
la situación de las Instituciones 

j y Fundaciones benéficas, y que 
las cuentas se ajusten al detalle 
de su presupuesto, cosa que no 
ocurre muchas veces, en ia ac
tualidad, sin duda, por los moti
vos antes dichos.

En atención à las precedentes 
consideraciones, esta Dirección 
general ha acordado que por esa 
Junta provincial deBeneficenoia, 
dentro del próximo mes de Sep
tiembre,como preceptúa el citado 
artículo 100 le dicha Instruc
ción, reformado por la Circular 
de 21 de Abril de 1900, se recla
me de todos los patronos de Ins

Centro, y si no lo fueran en 1.® 
de Enero próximo, regirán los 
anteriores por el tiempo nocesa- 
rio hasta que resuelva la Direc
ción.

Esta orden la trasladarán las 
< Juntas á todos los Patronatos, á 
i fin de que 00 puedan alegar ig- 
1 norancia parajsu cumplimiento, 
1 sia perjuicio de ordenar V, S. su 
J inserción en el «Boletín Oficial» 
1 de la provincia.
1 Dios guarde á V. 8. muchos 
paños. Madrid, á 21 de Julio de 
1 1922.—El Director general, R, 
1 Marin Lázaro.
1 Señores Gobernadores civiles, 
1 Presidentes de las Juntas pro- 
j vinciales da Beneficencia y Vi- 
I copresidente de la Junta pro

vincial de Madrid.
5 (Gaceta del 23 de Julio de 1922.)

tituciones benéficas, sea cual sea. j. 
su objeto, y sean ó no estable- । 
cimientos, un presupuesto para 1 
1923, que regirá también para 5 
los años sucesivos, una vez auto- j 
rizados por este Centro, y mies- s 
tras no tenga que sufrir modifi- j 
cacion que requiera la aprobación ! 
superior, sujetándose á los mo- | 
deles oficiales de la Instrucción 1 
hasta donde sea posible. j

A este presupuesto se adapta- 1 
rán las cuentas y no será de abo
no ga^to alguno que 00 haya si
do expresamente consignado ó no 
esté comprendido dentro del lí
mite à que alcance la partida de 
imprevistos.

Lo propio harán las Juntas pro
vinciales de Beoefioaucia, no só
lo de las Instituciones que interi- 
namente administren, sino tam
bien del llamado fondo de la Jun- j 
ta, ó sea de los recursos que pare j 
el cumplimiento de su misión 1 
autoriza la precitada Instrucción, j

Dichos presupuestos serán in- ! 
formados por las Juntas provin- j 
ciales de Beneficencia en la pri- j 
mera quincena del mas de Octu- í 
bre, y si no ofrecieran reparo se- 1 
rán remitidos á este Centro en la 
segunda quincena del mes de OO- 1 
tufare, y en caso contrario se da
rá á los patronos un plazo de ocho 
días para oontestarlos, remitien
do también á esta Dirección an. 
tes de finalizar el mes de Octu
bre,para que haya tiempo de exa
minarlos con todo detenimiento.

Los expresados presupuestos 
no entrarán en vigor hasta que 
hayan sido autorizados por este

MINISTERIO DEL TRABAJO, COMERCIO 
É INDUSTRIA

Comisaría general de Seguros.

Se hace saber á los asegurados 
en La MiiiueUe de Lrance et des 
Colonies, que esta entidad ha ma
nifestado ser completamente aje
na á la propaganda que por un 
grupo de sos asociados se verifica 
á favor del Banco de ia Union, 
Sociedad Cooperativa de Crédito, 
que como tal, no está sometida á 
la Inspección de Seguros y asi
mismo se advierte que carecet de 
base cierta los ejemplos numéri
cos consignados en una circular 
que el mencionado grupo de aso
ciados ha dirigido á los asegura
dos como fundamento de su pro
paganda.

NóM. 2.503.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año de 1922. Mes de Abril.

Prevlncla Capital

1 Nacimientos.. ........ 823 186
Cifras absolutas 1 Defunciones.................................... ..... 485 162

de hecho.. . .y Matrimonios.. ....................................... 151 35
fAbortos. . . ..... . . • 16 10

! Natalidad.................................................... 2'91 2‘41
Por 1.000 habi-j Mortalidad.'....................... -, . . . 1‘71 2‘09

tantes. . . .\ Nupcialidad., .,...'... 0'53 0*45
[ Mortinatalidad.. ...... 0‘06 0*13

, , . , 1 Provincia. . . . • . 282 957Poblaoxou ae U| j.^pj^^^j........................................  ,7323

/ Varones....................................................... 418 82
i Hembras . . . .................................. 405 94

1 Total......... 823 - 186
Nacidos.................. ; —

\ Legítimos.. ......... 774 156
illegitimos.. ......... 38 25
f Expósitos.......... . 11 5

k Total.............................. 823 186

z Nacidos muertos.................................  . 15 10
1 Muertos al nacer....................................... » n

Aoortos. . . .7 Muertosantes de las 24 horas,, . . 1 »

( Total. , . . . ... 16 10

Varones. ..................................................243 80
Hembras.............................................   . 242 82

1 Total......... 485 162

! | Menores de un año................................. 105 31

! i Menores de 5 años.................................... 157 60
Fallecidos. . . ./ De 5 y más años. . ............................ 328 112

j Total. ....... • 485 162

En establecí-/ Menores de 5 años. . 15 15
mientes bené-i De .5 y más años.. . 32 29
fleos..................1\ Total. . . 47 44

En Establecimientos penitenciarios.. > R
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l

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

ProTincia

3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

19 
20 
21 
22 
23 

24

25 
26 
27 
28 
29 
30

31

32

33

34 
35
36
37

Fiebre tifoidea (tifus abdominal (1).....................
Tifus exantemático (2). ......................................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). , 
Viruela (5). ................................................. .....
Sarampión (6). ......................................................
Escarlatina (7)........................................................
Coqueluche (8).......................................................
Difteria y crup (9)..................................................
Grippe (10).................................................... .
Cólera asiático (12)...................................... . .
Cólera nostras (13).................................................
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29). . . . 
Tuberculosis de las meninges (30).......................  
Otras tuberculosis (31 á 35).................................. 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 45).
Meningitis simple (61).......................................
Hemorragia, apoplegía y reblandecimiento ce

rebrales (64 y 65)............................................
Enfermedades orgánicas del corazón (79). . .
Bronquitis aguda (89),......................................
Bronquitis crónica (90). ........
Neumonía (92)......................................... ..... . .
Otras enfermedades del aparato respiratorio

(excepto la tisis) (86, 87, 88, 91 y 93á98). .
Afecciones del estómago (excepto el cáncer) 

{lO2y 103)............... ....................................
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104)..
Apendicitis y Tihitis (108)......................... . .
Hernias, obstrucciones intestinales (109).
Cirrosis del hígado (113),......................................
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120). .
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer (128 á 132).
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebi

tis puerperales) (137).....................................
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 

138 á 141) ...........................................
Debilidad congénita y vicios de conformación 

(150 y 151).............................................  .
Senilidad (154)................................. » . , .
Muertes violentas (exceptoelsuicidio) (164á 186).
Suicidios (155 á 163)..............................................
Otras enfermedades (20 á 27, 36, 37, 38, 46á 

60, 62, 63, 66 á 78, 80 á 85, 99, 100, 101, 
105, 106, 107, 110, 111, 112, 114 á 118, 121 
á 127, 133, 142 á 149, 152 y 153)................

Enfermedades desconocidas ó mal deflnidas (187 
á 189)................................................................

38
72

Total,

Valladolid, 30 de Mayo de 1922.—El Jefe de Estadística, Julio 
Baena,

NúM. 2.371.

Ayuotaniento canstitacmal de ïalladelid

Extracto de los aouerdoo adopta
dos por esta Corporación mu
nicipal, durante ei mes de Ju
nio de 1922.

Sesión del dia â.

Preside el Sr. Alcaide D. An
tonio Martínez Cabezas.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Adhórirse á las gestiones que 

realiza la ponencia de Ayunta
mientos para mejorar su situa
ción económica.

Darse por enterada de la auto
rización exceptuando de las for- 

2 
» 
» 
» 
9 
» 
2 
4 

11 
» 
» 
» 

31 
3 
6 

26 
27 

» 
» 
» 
»
2 
» 
» 
»
1 
» 
» 
»

17
2
4

13 
13

42
45
35
10 
11

37

5 
13 
8 
1 
4 

6 
32 

> 
5 
4 

14 

» »

5 3

2 »

16 
15 
3 
1

3

48.5

15

2 
13
»
1
1
6

1 
1
2 
1

30

162

malidades de subasta el contrato 
de la banda de música.

Desechar un dictamen relacio
nado con la expropiación de la 
casa número 8 de la calle de los 
Baños.

Conceder las siguientes licen
cias: á doña Angela Cipitria, para 
reformar huecos y hacer la aco
metida de la casa número 21 de 
la calle de Fray Luis de Leon; á 
la señora Superiora dei Patronato 
para reconstruir una pared de ce
rramiento en la Rondilla de San
ta Teresa; á don Manuel Cuadri
llero, para introducir cuatro so
portes de hierro en la casa núm**- 
ro 16 de la Plaza Mayor.

Adjudicar á don Demetrio Ra
mírez el concurso para el arreglo ! Pedro Leon Pernía. j casa núm. 1, de la calle del Ro
de bancos en los salones del Cam-? Designar á D. Jacinto Sanz ’ sario.
po Grande. ' Tremiño, para que forme parte Aprobar un dictamen de las

< Aprobar una línea practicada 
1 á petición de D. Bautista Carba- 

^^P'^^^ 1 josa, en una finja de la Rondilla
de Santa Teresa; así como otra 
solicitada por las Religiosas Sa
lesas, en las calles de Colón y 
Facultad de Medicina,

Aprobar los presupuestos para 
el arreglo de los mercados públi
cos.

Ampliar el local que ocupa el 
Juzgado municipal del distrito 
de la Plaza.

■ Aprobar y pagar una cuenta 
por medicamentos suministrados 
à la Benedcencia.

Conceder licencia á don José 
Power para el funcionamiento de 
una caldera en la fábrica «La 
Magdalena».

Conceder autorización à don 
Ricardo Rueda para la instalación 
de un motor en la casa número 1 
de la calle del Empecinado.

Conceder licencias para ejecu
tar obras en sepulturas, á doña 
Manuela H. de Beraza y don Ju
lio Hernández.

Pasar á la Comisión de Gobier
no dos vacantes de encargadas de 
la' limpieza de la Casa consisto
rial.

Aprobar el exiracto de los 
acuerdos adoptados por la Corpo
ración durante el mes de Mayo 
pasado.

Incluir en el padrón de vecinos 
à varios solicitantes.

Pasar à la Comisión de Policía 
una instancia de los profesores 
veterinarios solicitando agrega
ción de sueldo.

Aprobar un he de haber de don 
Felipe Valolmiiios por suminis
tro de paja para el ganado del 
Parque.

Que por las comisiones respec
tivas se estudie la situación en 
que se encuentran varios em
pleados de Obras y Policía.

Incoar expediente en averigua
ción de faltas supuestas cometi
das por un cabo de la guardia 
municipal.

Estudiar pasa al Mercado del 
Val la venta de carne de toro. i

Requerir á los dueños de ca
rruajes de servicio público para 
que los pongan decorosos.

Estudiar por la Comisión de 
Obras el arreglo del paseo desde 
el Hospicio al Puente Mayor.

Sesión del día 9.

Preside el Sr. Alcalde D. An
tonio Martínez Cabezas.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Pasar á la Comisión de Obras 

una proposición de la Alcaldía 
relativa í la inversion de las 
cien mil pesetas consignadas pa
ra pavimentación.

Oarse por enterada de la reso
lución declarando excluidos del 
padrón de vecinos de esta ciudad 
à. don Ramon Fernandez y don 1 dilla, para reformar huecos en la

como vocal de la Junta local de 
primera Enseñanza.

Aprobar las tarifas de los ser
vicios que á los particulares haga 
el Cuerpo de Bomberos.

Conceder las siguientes licen
cias: á D. Pedro Martin, para 
construir una pare! de cerra
miento en el accesorio de la casa 
número 6 y 8 de la calle de Pi y 
Margall; á D. Mateo Lorenzo, 
para construir una pared en la 
casa número 6 de la carretera de 
Segovia; á D. Antonio Ortiz, para 
transformar una puerta en el ac
cesorio de la casa letras L D de la 
carretera de Segovia; á D. Hilario 
Bello, para construir una casa en 
la carretera de Segovia, número 
12; á la Sociedad Anónima xLa 
Cerámica», para instalar una lí
nea de transporto aéreo por cable.

Conceder terreno y licencia á 
D. Pedro Tranque, para construir 
una sepultura.

Conceder autorización á don 
Antonio Sautisteban para esta
blecer un servicio de pasajeros, 
en el río Pisuerga, con UQa canoa
automóvil.

Adquirir uniformes para por
teros y ordenanzas.

Autorizar al Jefe de Teléfonos
para estabieoer una subcentral 
en los locales destinados á habi
tación para la maestra de la es
cuela de la Rubia.

Resolver varias reclamaciones 
de cédulas personales.

Aprobar el balance de operacio
nes del mes de Mayo.

Autorizar ai señor Depositario 
para la adquisición de papel de 
multas.

Consignar en acta elsentimien* 
to de la Corporación por el falle
cimiento del escobero Donato 
Bocos.

Aprobar un he de haber de don 
Fernando Borrero, por cebada su
ministrada al ganado del Parque.

Incluír en el padrón de veci
nos y en el de la Beoefloeooia á 
varios solicitantes.

Comunicar á la Diputación 
provincial que el Ayuntamiento 
no atenderá más servicios de con
ducción de cadáveres que los que 
sean de su obligación y contratar 
con las empresas funerarias este 
servicio.

Comprobar si las sepulturas 
recientemente construidas tienen 
las dimensiones exigidas en el 
contrato.

Sesión del día 16.

Preside el seflor Alcalde don 
Antonio Martinez Cabezas.

Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes;
Designar á los señores Conce

jales que han de formar parte de 
la Junta de obras de saneamiento.

Denegar la autorización soli
citada por D. Gerardo A. Boba*
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Comisiooes de Obras, Gobierno y 
Hacienda inforuiando eu sentido 
favorable á la construcción de dos 
ediñoios para escuelas.

Aprobar el programa de feste
jos para las próximas ferias.

Tornar en consideración una 
proposición encaminada á comen
zar una vida ordenada de expro
piaciones,

Conceder licencia á D, Eudosio 
Gonzalez, para revocar la facha
da de la casa número 2 de la ca
lle de D. Pedro de la Gasca.

Conceder autorización á D. An
tonio Santisteban, para cons
truir una caseta en el paseo bajo 
de las moreras con destino âguar
dar los utensilios de una canoa 
automóvil.

Denegar la licencia solicitada 
por D. Mariano Muñoz, el que 
pretendía construir un almacén 
en el Paseo de San Isidro.

Denegar la licencia solicitada 
por D. Martin Rodríguez, para 
construir un garage en la calle do 
Colmenares.

Aprobar un señalamiento de 
línea practicado á instancia de 
don Félix Vázquez, en la calle 
de las Tahonas, accesoria à la del 
Pozo.

Aprobar el pliego de condicio
nes para la construcción de la 
pasarela en el paso de la Merced.

Resolver varias reclamaciones 
de cédulas personales.

Adjudicar á D. Pedro Martin, 
la subasta de unos terrenos en la 
calle de Joaquín Costa.

Aprobar el proyecto de distri
bución de fondos para el mes de 
Julio.

Imponer un canon de 45 pese
tas anuales al dueño de la canoa 
automóvil, D. Antonio Santis
teban.

Conceder á D. Jesús Alonso 
una cartilla pensionada con una 
peseta diaria.

Pasar á la Comisión de Go
bierno una proposición relativa 
á dar el nombre de Luis Calvo à 
una calle de esta Ciudad.

Sesión del día 23.
Preside el Sr. Alcalde D. Anto

nio Martínez Cabezes.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Ratificar el acuerdo adoptado 

relativo á la suspension del ser
vicio de conducción de cadáveres 
en la forma que se venía ha
ciendo.

Darse pos enterada de una re
solución declarando exento al 
Ayuntamiento del pago de Dere
chos reales el documento de ad
quisición de unos terrenos á don 
Manuel Semprún.

Denegar la licencia solicitada 
por D. Pedro Vicario para trans
formar huecos en la casa número 
32 de la calle de Alonso Pesquera,

Suspender la concesión de li
cencia á D. Jesús Muñoz para 
construir una casa en la calle de 
Consuelo (Barrio de San Vi
cente).

Conceder licencia á D. Leoncio 
Hernández para derribar el en
tresuelo de la casa número 4, de 
la calle de Santiago.

Conceder licencia á D. Alfredo 
Suárez, para agregarjá la casa del 
Lagar Alto, situada en la carre
tera de Fuensaldaña, kilómetro 2, 
un trozo de edificación.

Conceder terreno y licencia á 
D. Florentin Bobo, D. Felipe Val
deolmillos y D. Mariano Gonza
lez, para construir sepulturas en 
el Cementerio católico.

Conceder autorización á D. Bo
nifacio Fernandez para el funcio
namiento de un ascensor en la 
casa de la calle de Claudio Moyano.

Agregar el sueldo del Veteri
nario jubilado Sr. Estevez, à los 
restantes, incluyendo al pecuario, 
comenzando á disfrutarle desda 
primero de Abril.

Considerar á doña Petra Alonso, 
subrogada en los derechos y de
beres derivados del contrato do la 
casa oúm. 24 de la calle de la 
Tcrreoiila, dedicada á Escuela vo
luntaria de niños.

Nombrar encargadas del servi
cio de limpieza do la Casa Con
sistorial, á Asuncion Paniagua, 
Cecilia García y María Her
nández,

Solicitar la creación de una 
Junta do Fomento y tnejora do 
habitaciones baratas.

Consignaren acta elseolimien- 
to de la Corporación por el falleci
miento del guardia Primitivo 
Cuellar.

Aprobar un he de haber de don 
Adrian do la Iglesia, por cebada 
suministrada con destino al ga
nado del Parque.

Desestimar una instancia del 
Administrador dei Mercado del 
Val y del ordenanza del Archivo, 
quienes preten lían permutar sus 
respectivos destinos.

Incoar un expediento que de
termine las anormalidades que 
existen en el suministro de leche 
en el Consultorio da este nombre.

Autorizar al Depositario para 
el cobro de intereses de Propios.

Incluir en el padrón de veoi-. 
nos á varios solicitantes.

Colocar una farola en la Fuen
te Dorada.

Sesión del día 30.
Preside el Sr. Alcalde D. An

tonio Martínez Cabezas.
Acta anterior aprobada.
Se adoptaron los acuerdos si

guientes:
Construir un pozo nuevo que 

surta de aguas à La Rubia.
Conceder á D. Andres Martin 

una cartilla pensionada de una 
peseta diaria.

Conceder la pension de 273‘75 
pesetas anuales á b.“ Gertrudis 
Lucas.

Aprobar las cuentas de la Gota 
de Leche correspondientes al mes 
de Mayo.

Incluir en el padrón de veci
nos á varios solicitantes.

Autorizar al Depositario muni
cipal y al Secretario Contador del

Hospital de Esgueva para el cobro 
de láminas de dicho Hospital.

Pasar á la Comisión de Policía 
el estudio de una reorganización 
del servicio de limpieza.

Señalar en 55 céntimos de pe
seta el kilogramo de pan.

Valladolid, 4 di Julio do 1922. 
—El Secretario del Ayuntamien
to, R. Zaragom.

4 de Julio de 1922.
Dése cuanta al Exorno. Ayun

tamiento.—El Alcaide, Antonio 
Martines Cabeiras.

Ayuntamiento, sesión ordina
ria 7 de Julio 1922.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento acordó aprobarle.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario oer-, 
tífico.—R. Zaragosa.B." El 
Alcalde, Antonio Martines Cabe- 
sas,

Núm. 2.500.
ANUNCIO

£1 Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hace saber: Que debióndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exorno. Sr. In
tendente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo, cuerda, precintos, 
y tramilla fina, hago presente 
á los que deseen tomar parte 
en la licitación que el acto ten
drá lugar el día 5 de Agosto de 
1922, á las once horas, en esta 
plaza y establecimiento denoqii- 
nado Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid, sito frente 
á los Almacenes generales de 
Castilla, inmediatos al Arco de 
Ladrillo, que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días de labor, de nueve á 
doce horas en el mencionado esta
blecimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 dél importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en^ 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid, en el mes próximo an
terior,por su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito se constituirá en la 
Gaja general de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de pro- ■ 
vincias. |

El concurso se verificará con 1 
arreglo al Reglamento de contra- ¡ 
tacion administrativo ea el Ra
mo de Guerra, aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agosto de 
1909 (0. L. núm. 157), ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.“ de 
Julio de 1911 (G. L. número

128), ley de Protección á la In
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ad- 
mitióndose la concurrencia de la 
industria extranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11.* 
(una peseta) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á con
tinuación y deberán presentarse 
an pliego cerrado con la carta de 
resguardodel depósito degarantía 
debiendo exhibir además los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus- 
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución, expedido por las 
oficinas de Hacienda,

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes do las mismas, úni
camente por pujas á la llana,'du
rante quince minutos y si trans
currido este tiempo subsista la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de. rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, lai 
proposiciones presentadas.

Valladolid, 20 de Julio de 
l922.-r-El Presidente del Tribus 
nal, Mauricio G. Aguilar.

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...,., con residencia en..... pro
vincia de.*..., calle de..... nú
mero...... enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Valladolid, 
fecha de..... número..... para la 
adquisición de..... y del pliego 
de condiciones y muestra á que 
en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción 
á las cláusulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento á-fa
cilitar..... al precio de tantas 
pesetas, tantos céntimos (en le
tra), acompañando en cumpli
miento de lo prevenido, él res
guardo de la Gaja general de 
Depósitos del efectuado á este fin 
y exhibiendo su cédula personal 
corriente de..... otase, número......  
expedida en..... (ó pasaporte ex
tranjería en su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) asi co
mo el último recibo de la contri
bución industrial que la corres
ponde satisfacer según el con
cepto en que comparece (ó alta 
en la misma).

El trigo que ofrece procede 
de...

(Fecha, firma y rúbrica del propon 
nente).

VALLADOLID

l«EMTA DEL HOSPICIO PROVIHGIK
Palacio de la Diputaoioa
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